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SUMARI O .-Asistencia. Aprobacion del acta de la sesion preced~nte.-Cuenta.-Bienes de los relijiosos dom!· 
nicos.-Proyecto de enajenacion de 103 bienes nacionales. -Id. de factoría del estanco.-Acta. Anexos. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

L° De un oficio con que la Cámara de Di
putados devuelve modificado el proyecto 
que sujeta a la dependencia del Gobierno 
la factoría del estanco. (Anexo n1lm.526. V. 
sest'on del2I de Noviembre de I828.) 

2.0 De un dictámen de la Comision de 
Hacienda, la cual propone que se esceptúen 
de la lei jeneral de enaje~acion de bienes 
nacionales los de la órden domínica. (Anexos 
n1lms. 527 z· 528. V. sesz'ones del 23 de Abril 
i 5 de Dz'ct'e1'flbre de I828.) 

3.° De un proyecto que la misma Comi
sion presenta para reglar la enajenacion 
de bienes nacionales. (A ne:to ntlm. 529 . . V. 
sesz'o1Z del 5.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Discutir el proyecto de enajenacion de 

los bienes nacionales ántes que el de escep
tuar de ella a los de la órden domínica. 

2.0 Aprobar en la forma que en el acta 
consta el proyecto que fija las reglas en 
conformidad a las cuales se debe proceder 
a enajenar los bienes nacionales (V. ses ion 
del IO.) 

3.0 Aprobar las modificaciones hechas por 
la Cámara de Diputados al proyecto que 
pone la factoría del estanco bajo la depen
dencia del Gobierno. ( A nexo 1lltm.530. V. se
sion del I5.) 

4.° Despues de alguna discusion dejar 
pendiente la del proyecto que esceptlla de 
la enajcnacion los bienes que fueran de la 
órden domínica. ( V. ses ion del IO.) 
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ACTA 

Se abrió con los señores Albano, Calderon, 
Fernández, Gormaz, González, Lira, Marin, 
Prado, Prieto, Recahárren, Sánchez i Vicuña. 

Faltaron con licencia los señores Guerrero 
N ovoa i Vial. ' 

• 
'- .... 



• 

• 

• 

4~O CÁMARA DE SENADORES 

Se aprobó el acta de la sesion anterior. Se dió 
cuenta del dictámen de la Comision de Hacien
da, en la proposicion sobre devolver a los relijio
sos observantes domínicos los bienes que admi 
nistraban. Se consideró lijeramente, junto con el 
proyecto jeneral sobre ena jenacion de bienes 
nacionales; pero habiéndose pedido se dividiese 
la discusion de los dos proyectos, i pensando el 
señor Presidente que la Sala estaba conforme 
con este último, fijó esta proposicion: "¿ Se 
aprueba el dictámen de la Comision, sobre la 
enajenacion de bienes ' nacionales, para pasar 
acto contInuo a la proposicion sobre la escep
cion indicada respecto de los relijiosos domíni
cos o nó?" No habiéndose al parecer conforma
do la Sala i pedido se discutiese artículo por 
artículo, se fijó esta proposicion, pero habiéndo
se tambien reclamado, se votó si estaba bien o 
mal fijada, i habiendo resultado el primer estre
mo, se procedió a votar aquella. Siendo la vota
cion porque se considerase artículo por artículo, 
se hizo así i fueron sancionados los seis que 
contiene el proyecto en estos términos. ( Sigue 
el anexo núm. 529.) 

Se procedió despues a la lectura del 'dicfáiffen 
de la C9mision de Hacienda en la escepcicn de 
los relijiosos domínicos, habiéndose ántes apro
bado el proyecto sobre factoría del estanco, en 
los términos que lo pasó la Cámara de Dipu
tados. 

Se hicieron varias observaciones, pero siendo 
la hora avanzada i no pudiéndose resolver, se 
.levantó la sesion. FR;\NCISCO R. DE VICUÑA. 

. . . . . , .. 

AN EXOS 

Núm. 526 

La Cámara de Diputados ha sancionado el 
acuerdo de la de Senadores sobre la factoría del 
estanco, en la forma siguiente; 

"ARTICULO PRIMERO. Queda sujeta la facto
ría del estanco al Poder Ejecutivo, quien ejerce
rá sobre ella las facultades que la leí vijente 
concedía al factor sobre los empleados. Los con
tratos de especies estancadas seran ajustados por 
aquel jefe, quedando consumados si obtuviesen 
la aprobacion del Gobierno. 

ART. :a.a El Poder Ejecutivo hará el plan de 
sueldos de los empleados en la factoría, presen
tándola a la Lejislatura para su aprobacion, i 
trabajará tambien los reglamentos necesarios al 
mejor servicio de ellas_" 

El que suscribe tiene la honra de comunicarlo 
al señor Presidente de la Cámara de Senadores, 
ofreciéndole sus consideraciones de alto aprecio 
i re$peto" .. Cámara de Diputados, Diciembre 5 
de J8~8 . . ·B1<UNO LARRAIN. · .Diego Arriara1i, 
Pro-secretariQ. -:. AI señor Presidente de la Cá
mara de Senadores. 
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Núm. 527 

ARTicULO PRIMKRO. Se devuelven a los r€li
jiosos observantes domínicos los bienes que ad
ministraban bajo las condiciones siguientes: 

J.a Que los que consisten en fundos nísticos, 
se vendan divididos en cuantas hijuelas se pueda 
cómodamente i a un censo de cuatro por ciento 
el valor del terreno. 2. a Que en esa venta no se 
incluyan los baños llamados de Colina, los cuales 
estarán bajo la inspeccion de la policía. 3.a Que 
la venta a que alude la condicion La debe ha
cerse dentro del término de un año. 4. a Que en 
todo lo demas se arreglen al espiritu de la lei so
bre enajenacion 'de estos bienes. 

ART. 2.0 Cualquiera puede reclamar la falta de 
-cumplimiento de esta lei. Manuel Corlllaz.
J. 19naáo Sdncllez. Francisco Ferndlldez. 

Núm. 528 

Quedan esceptuados de la lei que ordena la 
enajenacion de bienes de regulares los que per-

. feñ'ezcañ a los relijiosos de estricta observancia, 
conforme al espíritu de la Lejislatura que la dic
tó. Sala de Senadores_ Diciembre 6 de 1828. 
- Joaquill Prieto. José Caspar Marin. J. Ig
naáo Molina. Manuel Anlonto Recabdrren.
P. S. Prado Montaner. Manuel Cormaz. 

Nun. 529 

ARTicULO PRI:IIERO. El precio total del terre
no, edificios i planteles quedará a censo de un 
cuatro por ciento al año. Los subastadores no 
podrán redimir el todo ni parte del principal sin 
prévio acenso del Poder Lejislativo, quien lo im
pondlá precisamente en otro fundo que lo garan
.tice bastantemente. 

ART. 2. 0 El precio de los semoventes i muebles 
se entregará al contado por tercias partes, debien
do hacerse la La al mes, la 2.a a los 3, i 3.a a los ó. 
El subastador al tiempo del remate dará la com
petente fianza que asegure el pago en estos pla· 
zos, los cuales deb-eran contarse desde la fecha 
del remate. Ninguno podrá subastar dos hijuelas 
en un mismo fundo i en caso de hacerlo se ten
drá por nula la subasta de la 2.a cuyo vicio será 
reclamable en cualquier tiempo. 

ART. 3.° Las posturas no deberan admitirse por 
ménos de los dos tercios de la tasacion. En caso 
que la puja pase de dicha tasacion solo podrá 
tener lugar un tercio mas sobre ella. 

ART. 4.° Cuando dos o mas postores ofrezcan el 
tercio mas sobre la tasacion será preferido el no 
prop ietario al que 10 sea. Si ninguno fuese pro
pietario o todos 10 sean tendrá la preferencia el 
casado respecto del soltero i entre dos casados 
el que tenga mayor número de hijos. En caso 
de igualdad de circunstancias,por ejemplo siendo 
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ambos solteros o teniendo igual mí mero de hi· 
jos, se preferirá al mas pobre. Si ambos lo fuesen 
igualmente decidirá la suerte quien deba ser pre
ferido. 

ART. 5.° Se dividirán los fundos precisamente 
en cuantas hijuelas o cuadras se pueda cómoda
mente, con tal que queden susceptibles de rega· 
dío si el terreno lo necesitare. 

ART. 6.° El Poder Ejecutivo sobre estas únicas 
bases proveerá lo necesario al mas pronto i mas 
puntual cumplimiento de esta lei sin dar lugar a 
reclamo alguno durante la ejecucion de ella i 
hasta poner en posesion a los licitadores. Ma· 
1/Ue/ Got1J/az.":'FranctSco R. Vicuña. -J. Ignacw 
Sánc!¡ez. Francisco Femández. 
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Núm. 530 

El Congreso Jeneral ha sancionado lo si
guiente: 

.. ARTiCULO PRIMERO. Queda sujeta la facto
ría del estanco al Poder Ejecutivo, quien ejercerá 
sobre ella las facultades que la lei vijente C0n
cedía al factor sobre los empleados. Los contra
tos de especies estancadas, serán ajustados por 
aquel jefe, quedando consumados si obtuviesen 
la aprobacion del Gobierno. 

ART. 2.° El Poder Ejecutivo hará el plan de 
sueldos de los empleados en la factoría, presen
tándolo a la Lejislatura pará su aprobacion, i 
trabajará tambicn los reglamentos necesarios al 
mejor servicio de ella ... 

El Presidente del Senado, etc. Diciembre 10 

de I828.--Al Exmo. S. Vice-Presidente de la 
República. 
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